
Federación Uruguaya de Natación 
DIVISIÓN AMENA 
 
 
REUNION DE DELEGADOS 
Efectuada en la ACJ el sábado 24 de Marzo 
Asisten: 
Neptuno: Profs. Renier Hernández y Gustavo Ferradans 
Pan de Azúcar: Prof. Jimena Marmolejo 
Florida: Prof. Gustavo Pérez 
Complejo Andresito: Sr. Eduardo Paredes 
Manatí: Prof. Carina Kunin 
Club Remeros Paysandú: Fany da Rosa 
Club Bohemios: Prof. Ana Ortiz 
Olimpic: Prof. Inés Chirigliano 
ACJ: Prof. Rodrigo Castro 
Club Malvín: Prof. Claudia Esteche 
Secretario General FUN: Sr. Ricardo Levrero  
Secretaría AMENA: Felipe Vidal 
Ausentes: Urunday Universitario – Huracán Buceo – CDN – Fraternidad de Sa
José – CBPS – Juventus  
 
Tras cumplir con la primera lectura del Reglamento de la Div. AMENA, 
confección preliminar del Calendario y el interés de las instituciones para las 
sedes de los torneos, debemos puntualizar que aún hay etapas sin confirmar
los invitamos a participar de la Asamblea constitutiva, a saber: 
 
CONVOCATORIA 
La Asamblea de la División AMENA se realizará el día Martes 17 de Abril a las
horas en la Federación Uruguaya de Natación, donde se tratarán los siguient
puntos, a saber: 
ACTA FUNDACIONAL de la DIVISIÓN AMENA 
APROBACIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
INTEGRACIÓN DE PRIMER CONSEJO DIRECTIVO DE LA DIV. AMENA 
(Cada institución postulará y/o acompañará la elección de dos (2) cargos con
representación una por las instituciones del Interior y otra por la capital) 
RATIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
(Todas las fechas y sedes otorgadas serán confirmadas por parte de la 
delegación correspondiente) 
ASUNTOS VARIOS 
 
LICENCIA ANUAL – DIV. AMENA 
A partir del Martes 10 de Abril y todos los días hábiles de la semana, entre la
17 y 22 horas podrán concurrir a la Oficina de la FUN – sita en la CASA DE LO
DEPORTES, calle Canelones 982 – Primer piso, donde todos los deportistas 
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interesados o técnicos que deseen presentar la documentación pertinente de 
sus dirigidos, deben traer: 
NUEVOS SOCIOS AMENA 
Ficha de Socio de la Div. AMENA y  2 fotos carnés (Socios nuevos) 
Abona la Licencia para el 2007 $ 290 (No socio anterior y obtendrá el Carné 
respectivo) 
Firmar o traer firmada la Ficha de responsabilidad 2007 – (Menores 18 años 
firman los Padres)   
Certificación Médica de la Institución o Ficha Médica Oficial 
RENOVACIÓN 
Renovar la Licencia SOCIOS CON CARNÉ para el 2007: $ 250 (Presentar el 
Carné) 
Firmar o traer firmada la Ficha de responsabilidad 2007 – (Menores 18 años 
firman los Padres)   
Certificación Médica de la Institución o Ficha Médica Oficial 
  
Muy importante, con la Licencia Anual lo habilita a participar en todos 
los Campeonatos oficiales de la División AMENA sin abonar 
suscripción ni fichas individuales (Aunque no es obligatorio obtener la 
Licencia Nadador). 
Material de fichas de socios y de responsabilidad se enviará una copia 
por mail a los profesores, instituciones o todos aquellos que lo deseen. 
 
CURSO DE CRONOMETRISTA 
El Colegio de Árbitros invita a todos los interesados, a tomar parte del Curso de 
Cronometristas para la División AMENA, que cubrirá las dificultades en los 
eventos de todo el año. 
Jueves 26 de Abril a las 19.30 en la Federación Uruguaya de Natación. 
 
TABLA DE RECORDS AMENA 
Adjuntamos la Tabla de Records desde sus inicios. Aquellos que tengan 
registros copiados de años anterior (caso años 2000 al 2004) y consideren que 
son marcas AMENA y no registrados, nos hacen saber ya que hay información 
pérdida por la Secretaría en los años mencionados. 
 
LA WEB: 
La División AMENA ya está en la página de la FUN: www.fun.org.uy - Toda 
aquella información referente a resultados de AMENA continúan en la página 
web del CANAL 10. 
RECUERDEN QUE ANTE CUALQUIER INFORMACIÓN PUEDEN COMUNICARSE 
POR ESTE MAIL: vidalfelipe@hotmail.com 
Como aquellas instituciones que todavía no tienen la información lo pueden 
hacer, gustosos colaboraremos. 

Muy atte. 
Felipe Vidal 

http://www.fun.org.uy/
mailto:vidalfelipe@hotmail.com

